
3355 REAL DECRETO 3410/1983, de 21 de diciembre, so
bre valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de los 
transferidos en fase preautonómica a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de 
tiempo libre.

Por Real Decreto-ley 32/1978, de 31 de octubre, íue aprobado 
el régimen preautonómico para la Región Castellano-Manchega.

Por Real Decreto 1981/1982, de 24 de julio, se transfirieron 
a la Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega 
competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de tiempo libre.

Posteriormente y por Ley Orgánica 9/1682, de 10 de agosto, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido 
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos 
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans
ferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re
lacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase prcautonómica en dicha materia, fueron puestos a dis
posición de la Junta de Comunidades de la Región Castellano- 
Manchega los medios personales y patrimoniales para el ejer
cicio de las competencias transferidas, cuyo régimen jurídico de 
adscripción resulta preciso adaptar a la situación configurada 
por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha adoptó, en su reunión del día 20 de junio de 1983, el 
oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de 
diciembre de 1983.

DISPONGO:

Articulo 1º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias previsto en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 
20 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efec
tivo de los servicios traspasados, ampliación de medios presu
puestarios transferidos y adaptación de los que fueron transfe
ridos en fase preautonómica a la Junta de Comunidades de la 
Región Castellano-Manchega en materia de tiempo libre por 
el Real Decreto 1981/1982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha los créditos presupues
tarios que figuran, en las relaciones 3.2 adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y con
diciones que allí se especifican.

Art. 3,° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones número 3.2 como «bajas efectivas» en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados 
en la sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de 
retención de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro do la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Carmen Pérez Fragero y doña Isabel Blas Ferrer, Secre
tarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
20 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación 
de medios presupuestarios y adaptación de los que fueron trans
feridos en fase preautonómica a la Junta de Comunidades de 
la Región Castellano Manchega en materia de tiempo libre por 
el Real Decreto 1961/1982, de 24 de julio, en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y ampliación de medios 
traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla- 
La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, 
y en el Real Decreto 1661/1983, de 20 de abril, de consolidación 
de transferencias efectuadas a la Junta de Comunidades de la 
Región Castellano-Manchega en fase preautonómica, en los que 
se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competen
cias que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad 
Autónoma, asi como el de los pertinentes medios presupuesta
rios, y de otra, en el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, en 
el que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la indicada disposición transitoria 
quinta del mencionado Estatuto de Autonomía, y se determinan 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los tras
pasos de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno
ma de Castilla-La Mancha.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.

El régimen jurídico de los bienes transferidos en régimen 
preautonómico (relación número 1, adjunta al anexo I del Real 
Decreto 1961/1982, de 24 de juliol, se adaptará a lo establecido 
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
y demás disposiciones en cada caso aplicables.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

El régimen jurídico del personal que ocupa los puestos de tra
bajo especificados en la relación número 2 del anexo I del Real 
Decreto 1961/1982, de 24 de julio, será el establecido en el 
Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril; el Real Decreto 2445/1940, 
de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 18.673 miles 
de pesetas. La recaudación de ingresos por prestación de servi
cios asciende a 3.749 miles de pesetas, conforme al detalle que 
se recoge en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983 se detallan en la relación 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican, sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley presupuestaria:

Créditos en 
miles de 

pesetas 1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal .............................................................. 8.784
Gastos de funcionamiento.................................................. 4.017
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 5.872

18.673
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ........ 3.749

Financiación neta............................. . ... 14.924

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio, a que se refiere el apartado H.4.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación y adaptación de los medios a los que se hace 
referencia en este acuerdo tendrán efectividad a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto por el que se aprueba este 
acuerdo.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 20 dé julio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque, Isabel 
Blas Ferrer.
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3356 REAL DECRETO 220/1984, de 25 de enero, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Cultura de Cataluña.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración Periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
Servicios Periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autónomas, 
mediante la supresión de las Direcciones Provinciales afectadas 
por los traspasos y la adscripción de las unidades resultantes 
de la reorganización a los correspondientes Gobiernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su artículo 2.° que las Di
recciones Provinciales de los distintos Departamentos ministe
riales se suprimirán por Real Decreto, acordado en Consejo de 
Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y servicios 
propios de aquellos que hayan sido transferidos a las corres
pondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
aprobado por la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, el 
Real Decreto 2809/1980, de 3 de octubre, reguló los traspasos 
de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña en mate
ria de enseñanza, y los Reales Decretos 2210/1979, de 7 de sep
tiembre; 1676/1980, de 31 de julio; 1667/1980, de 31 de julio; 
166/1980, de 31 de julio; 2008/1982, de 24 de septiembre; 1010/ 
1981, de 27 de febrero; complementados con las Resoluciones del 
Ministerio de Cultura de 16 de abril de 1982 y 18 de noviembre 
de 1982, regularon los traspasos de servicios del Estado depen
dientes del Ministerio de Cultura a la mencionada Generalidad.

El volumen de las funciones y servicios transferidos en vir
tud de los citados Reales Decretos y Resoluciones justifica la 
reestructuración de los Servicios Periféricos de los Minitserios 
de Educación y Ciencia y de Cultura, mediante la supresión de 
las correspondientes Direcciones Provinciales afectadas por loa 
traspasos.

Por último, hay que tener en cuenta que el Real Decreto 
3323/1981, de 29 de diciembre, acordó la agrupación de los Servi
cios Provinciales de los Ministerios de Educación y Ciencia y 
de Cultura en las Comunidades Autónomas del País Vasco y 
Cataluña.

Por todo ello, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Cultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 25 de enero de 194,

DISPONGO:
Articulo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 

Educación y Cultura de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro

puesta conjunta del Departamento afectado y los de Interior y 
Administración Territorial, se establecerán la estructura y fun
ciones de las Unidades Provinciales que deberán desarrollar 
las funciones y servicios periféricos no afectados por las trans
ferencias.

Art. 3.° Queda derogado el Real Decreto 3323/1981, de 26 de 
diciembre.

Art. 4." El presente Real Decreto entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


